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celotm). qu~ fuerqn e~QlfWi~ por OrqCIl J1ÚlÚsterial de 21
qe Illl'rzq ¡le 1911ll (.¡¡gletin Oflcia¡ ¡¡el l'stllllo» de 4 de ebrí!)
se _eren lUIll'lIad"" en la eOIl"Cielldad de Tornero. de le
Secaión Mecí>,¡lice de le Reme dell\(eta!. en el Orado de Apren
dli¡a~e.

LO que digp ~ V. l. para. ~u conocimiento y efectos.
Dios gu~de a V. l.
Madrid. "1 de noviembre de 1969.

VlLLAR PALASI

nrno. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 7 de noviembre de 1969 por la que se
concede ampliación de enseñanzas a la «Escuela
Femenina Pineda}}, de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Visto el expeQ.íente incoado por el Director <le la
«Escuela Femenina Pineda}), de Barcelona, Centro de Forma-
dón Profesional dependiente de la iniciativa privada, en sú
plica de ampliación de enseñanzas

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposicio
nes de la Orden de 5 de agosto de 1008 y que la Comisión Per~

manente de III Junta Oentral de Formación Profesional Indus
trial ha emitido su inforp:¡e en sentído favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas
que se cursen en la «Escuela ~menína Pineda», de Barcelona,
que fueron establecidas por Orden mirústerial <le Educaeión y
Ciencia de 7 de diciembre de 196'7 (<<Boletín Oficial del E~tado»
-del 10 de ~eI'9 Q.e 1968), se coflSideren ampliadas en 1&.8 espe
cialidades de ~mico de Laboratoho, de la Rama Química. y
Ayudante de servicios y Ayudante de Cocina, de la Rama de
Hostelería, en el grado de Aprendizaje.

Lo que digo a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guaiQe a V. l.
Madrid, ,. de noviembre de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 7 de noviembre de 1969 por la que se
concede ampliación de ense1lanzas a la Escuela
{{Angel del Alcázar», de segovia.

Ilmo. Sr.: Visto el e~ediente incoado por el Director de la
F.s-euela «Angel del Alcázar», de Segovia, Centro no Oficial re
conocido de Formación Profesional. dependiente de la iniciativa
p·rívada (Organización Sindical), en súplica' de ampliación de
HUS enaeñam;as.

Teniendo en cuenta Que han sido observadas las disposiCio
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Per
mante de la Junta Central de Formación Profesional Industrial
ha emitido su 1n4'orme en sentido favorahle,
~ Ministerio ha tenido a hien di¡:¡poner que las enseñanzas

que se eurSJn en la Escuela «Angel del Alcázar», de Segovia,
que fueron establecidas por Orden ministerial de Educación y
Oiencia de 7 de agoEto de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del
7 de octubre de 1900), se consideren ampliadas en las especiali
dades de Delineante Industrial y de la Construcción, de la Rama
de Delineante, en el grado de Aprendizaje.

Lo qUe digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 7 de noviembre de 1969.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr, DirectOr general de Enseñanza Medin y Profesional.

ORDEN de 8 de novIembre de 1969 por la que se
concede ampliación de enseñanzas a la Escuela
({Santa María del Castillo». de Buitrago (Madrid).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la
Escuela «Santa Maria del Castillo». de Buitrago (Madrid),
Centro no Oficial reconocido de Formación Profesional depen~

diente de la iniciativa privada, en súpllca de ampliación de sus
enseñanzas.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposicio
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión
Permanente de la Junta Central de Formación Profesional In
dustrial ha emitido su informe favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas
que se cursen en la Escuela «Santa Maria del Castillo», de Bui
trago (Madrid), que fueron establecidas por Orden ministeríal
de 7 de agosto de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
octubre) se consideren ampliadas en la especialidad de Delí~

neante Industrial, de la Rama de Delineantes, en el Grado
de Aprendizaje.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 8 de noviembre de 1968.

VILLAR PALA!lI

Ilmo, Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN el< 13 ele noviembre iH 106/1 _ la que se
aprueba, con ctJ:Fácter provisipnql~ el pl(¡n d.B es·
ludios ele la F~ de Fl/OIIltfiIJ Y LetM> de la
Universidad. Autónoma de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la pr~.' e1i:vada por la Univeraidad
Autónoma de Ma.dríd BObre 1'!W0Qt0 de pípU de~ _a
la Facultad de Filosofía y Letras, y ofdo el consejo Nacional
de Educación,

Este Ministerio ha resuelto:

l.Q Aprobar. con caráCter proviSional, el p1If,n de ~tudioo
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univenddad AUtó
noma de Madrid, el cual se ajustará. a las Siguientes nw:mas:

1. ESTRUCTURA DEL PLAN

Los estudios de Filosofía y Letras constarán de cuatro
etapas:

1.1. Un primer curso COOlÚll, qu.~. serv.. iI1l ele tr~to con
los. estudios medios previamente r~~ como pertodo de
adaptación a la Universidad y de caJlf~ón por parte de
ésta, y romo posibilidad de irse dirigiendo hacia laos materias
que mejor respondan a la. vocación del alumno.

1.2. Unos cursos segundo y terQero que. oon el primero, oon.s
tituirán el ciclo b(tsico. Ep. este cielo Be ir4n~ al aIumnO
cada vez mayores posibilidades de fonnar él mismo cuadro de
estudios por medio de materias Quliativas, si bien la fijación del
«curriculum» para cada curso aexíenderá en definitiva de la
aprobación dada por la Facultad.

1.3. Unos cursos cuarto y quinto, plenamente especiRliaados,
para el desarrollo de los cuales los~toB se unirán en
Institutos encargados de planificar la labor docente e investi
gadora.

1.4. Un ciclo de Doctorado, de dos años de duración, en que
la realización de la tesis irá acompafiada del correspondiente
grupo de materias teóricas o prácticas y trabajos complemen
ta.rios.

1.5. Todas las materias, salvo indicación en contrario, Be
rán de clase alterna.

2. CURSO COWN

El esquema de materias, cursad.as a 10 largo de un per1Qdo
aca<lémico de nueve mese..<;, es para el curso común el siguiente:

Lengua española l.
Lengua y Literatura latinas 1.
Lengua y Literatura griegas 1 o Lengua y Literatura ár:v-

bes 1.
Historia l.
Historia. del Arte 1.
Fnnd'amentoo de Filosofia.

3. ESPECIALIDADES

En lo." cursos segundo y tercero se distinguen seis ramifi
caCIones:

3.1. La rama A está enfocada a la adqUisición de conoci~

mientas generales que capaciten para la docencia.. El plan de
f'studio.<; f';'; el signiente:

Segundo curso

Lengua. española n.
Literatura eSpall01a l.
Historia II.
Geografía l.
Historia del Arte n.
Psicología 1.

Tercer C1.tr.~

Lengua espafiola 111.
Historia In.
Geogra1'ía II (clase diaria.).
Psicología II.
Materia opcional.

3.2, La rama B, de tipo preferentemente lingüístico. prepa
rará para la continuación, durante los cursos cuarto y qUinto,
en los Institutos de carácter filológico. SU plan de estudios es
el siguiente:

Segundo curso

Lingüistica general.
Lengua española n.
Literatura española l.
Filología latina I.
Filología griega 1 o Filología árabe L
Materia opcional.

Ter~ OW'BO

:F'i1ooofía. del Lenguaje.
Lengua espafiola TII.
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Literatura universal,
FUoIogla latln.. TI.
Pflo1og1a grtega. II o Filologia Mabe 1l.
Materia opciona1.

3.3. La rama e preparará para. continuar en los Institutos
de mstoria y Geografía. Su plan de estudios es el siguiente:

Segundo curso

Historia. Antigua.
Historia Medieval.
Geogrofi.. l.
Histori.. del Arte Il.
Soclologla..
Materia opcional.

Historia Moderna.
Historia. Contemporánea.
Oeogn\fia n (clase diaria).
Hlstoria del Arte IlI.
Economía..

3.4. La rama D preparará para la continuación en el Jm¡~

tituto de Arte. Su plan de estudios es como sigue:

Segu1KW curso

Arqueo!ogIa l.
Literatura espa.tiola 1.
_"Antlgua..
Hístorla Medieval.
HiBtorla del Arte IL
Materia opcional,

Tp'fC'er curso

Arqueo!ogia TI.
Literatura universal.
Historia Moderna.
Historia Contemporánea.
Historia del Arte IIl.
Materia opcional.

3.5. La rama E preparará para la continuación en el lns
ytuto de Filosofía. Su plan de estudios e::;:

, Segundo curso

Filologia latina l.
Filología griega 1 o Filología ú rabe t.
LógIca.
Historia de la Filof;ofla l.
PsIoologla l.
SOO101ogía.

Filosofía del Lenguaje.
H1storia de la Filosofía n.
PsIoo1ogla TI.
Metodología científica.
Historia de la. ciencia.
Materia opcional.
La rama F será requisito previo para. el paso al Instituto

de Psicología o a cualesquiera Escuelas de capaeita-eión que para
diplomados de este t,lpO se .establezcan. Su plan de- estudios sen'!,
el siguiente:

Segundo ('V-rw.i

Lógica..
Historia de la Filosofía 1.
psicología l.
Sociologl...
Primera materia opcional.
Segunda materia opcional.

Tercer f'IU'.~O

Filosofía del Lenguaje.
Historia de la Filosofía n.
Psicología II.
Metodo1og1a científica.
Historia de la ci~ncia.

Materia opcional.

4. lDIOMA~ MODERNO,";

Los idiomas modernos no formarán parte de los «curricu
la», pero todos los alumnos pertenecenín desde dicho punto de
vista a un departamento especial que lleva.ra. fichas de sus co
nOCimientos y progresos en cada momento de su carrera y pro
gramará los sucesivos cursos- en qUe el Instituto de Lenguas
Modernas de la Faeultad. establecido en .forma que permita.
prestar servicio a una gran parte de l~ alumnos simultánea--

mente, atenderá a sus necesidades lingüísticas. El estado de 1Q-~
conocimientos instrumentales de cada alumno en las princi
pales lenguas figurará en su expediente, así como e-n todo cer
tificado de estudios expedido por la Facultad; y el dominio de
ellas será mérito preferente en lo relativo a becas, puestos de
trabajo, etc. y serVirá como requisito imprescindible para a.c
ceder a las especialidades que para el estudio científico de la~
lenguas modernas pudieran crearse en los dos últimos afios.

2.° Queda autorizada la Dirección Qeneral de EnsefíanZa
Superior e InvestigaciÓIl para .dietar cuantas disposiciones ses-n
pertinentes para el cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demús efectos.
Dios guarde- a V. l. muchos MOS.
Madrid. 13 de noviembre de 1969.

VlLLAR PALASI

Ilmo. Sr. DtrecWr general de Ensefianza SUPE'ri01' e Invest.;i
ga-ciól1.

ORDEN de 16 de diciembre de 1969 por la Q1U'
se crea la Escuela Profesional de Medicina Inter.
na de la Facultad de .clfedicina de Cádiz de la
Universidad de SeviUa.

Ilmo. Sr.: El Catedrático de Patología y Clinica Médicas de
la Facultad de Medicina de Cádiz, de la Universidad de Se~
villa, eleva a este Departamento, por conducto reglamentario.
propuesta de creación de la Escuela Profesional de Medicina
Interna en dicha Facultad;

Vistos el favorable informe y dictamen del Rectorado de
la Universidad de Sevilla y del Consejo Nacional de Educadón,
respectivamente, y de acuerdo con el articulo 23 de la Ley de
Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Crear la Escuela Profesional de Medicina Inter
na de la Facultad de Medicina de Cádiz. de la Univerlt1dad d ..
Sevilla.

Segundo.-Aprobar los Estatutos por los que se regirá lit
mencionada Escuela. que se adjunta a la presente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento Y €ofectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 16 de diciembre de 1969

VlLLAR PALASl

Ilmo. Sr. Dirpdor general de Enseñanza Superior e Investiga·
ción.

Es-tatutos dE' la Escuela Profesional de Medicina Interna de la
Facultad de Medicina de Cádiz de la Universidad de Sevilla,

creada por Orden de esta misma fecha

Articulo 1.0 La Escuela Profesional de Medicina InternH
queda adscrita a la cátedra de Patologia y Clínica Médicas de
la Facultad de Medicina de Cádiz,

Fi n e s

A) La formación científica y capacitación profesional de
los postgraduados españoles y extranjeros que deseen cultiv ti r
esta especialidad en sus diferentes aspectos y matices.

a) Teórica: De pura información científica y con fines de
investigación.

b) Teórico-práctica: De carácter profesional, que permita
realizar con suficiencia. a quiene3 hayan cursado la ensefianza.
las indicaciones y técnicas diagnóstít'Rs y terapéuticas adecua
das en sus diferentes facetas.

B) Para este fin la Escuela decsarrollará las siguientes 'in
seña,nzas:

a) Cursos monográficos o de perfeccionamiento, dedicados
a especialistas, reconocidos como tales o a Médicos que deseen
ampliar o conocer algún aspecto particular de la Medicina In
terna con vias a la colaboración e investigación conjunta ne
cesaria para el esclarecimiento de enfermedades de esta espe
cialidad.

b) También existirán cursos de iniciación y de perfeccio
namiento técnico encaminados a aprender el manejo instru
mental y las formas -de especia) aplicación con vistas a la for
mación particular de algunos casos técnicos, muy selectivos,
de exploración.

C) Al igual que se viene efectuando en otras Escuelas se
mantendrá un intercambio con Universidades Y Centros aná
logos españoles y del extranjero. dando y recibiendo cursillo,;
de la máxima altura cientifica.

e) Se creará un Departamento de Investigación en el que
los internistas, en unión con otros investigadores de otras es
pecialidades, puedan constituir un equipo actualmente indls
pense.ble en los modernos servicios hospitalarios y docentet
pan la investigación,


